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Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)    

 

Medio de Control:  Ejecutivo  

Expediente:   110013336038202000152-00 

Demandante:           Nys Neida Laguna Valderrama y otros 
Demandado:            Nación – Ministerio de Defensa - Ejército Nacional 

Asunto:    Obedézcase y Cúmplase 

 

En atención a que el presente asunto regresó del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca resolviendo el recurso de apelación formulado contra el auto de 29 de 
junio de 2022, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Sección Tercera - Subsección “A”, en auto del 31 de agosto de 2023, 
por medio de la cual confirmó la decisión proferida en auto de 29 de junio de 20221, 

que decretó como medida cautelar el embargo de unas cuentas bancarias de la entidad 

ejecutada.  

 

SEGUNDO: Por SECRETARÍA dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral primero 
del auto fechado el 9 de mayo de 20222, para lo cual se le pondrá en conocimiento a la 

Oficina de Apoyo Judicial el escrito allegado por la parte ejecutante, a través de correo 

electrónico del 4 de septiembre de esta anualidad3. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

mdbb 

 
 

 

 
 

 

 
 

                                                           
1 Ver documento digital “40.- 29-06-2022 AUTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR” del Cuaderno 1. 
2 Ver documento digital: “29.- 09-05-2022 AUTO REMITE EXPEDIENTE OF. APOYO LIQUIDAR 

CRÉDITO” del Cuaderno 1.  
3 Ver documento digital: “07.- 04-09-2023 MEMORIAL” del Cuaderno 2.  

Correos electrónicos 

Parte demandante: juanitalex@hotmail.com; cmaurogarcia@yahoo.com; 

juancapera.abogado@gmail.com; fretavizca08@hotmail.com; 

Parte demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; 
notificacionesjudiciales@cgfm.mil.com; angie.espitia@mindefensa.gov.co, 

angie.espitia29@gmail.com 

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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